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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 317 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se abstiene el despacho de reconocer personería, en este 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por JULIANA 

MARÍA GONZÁLEZ, contra ANTONIO MAURICIO ÁLVAREZ 

ECHEVÉRRY, toda vez que en el poder no se indican las partes 

del proceso, por lo tanto, no reúne las exigencias del artículo 74 

del Código general del proceso que establece:  

 

“…En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados…”  

 

Se requiere a la parte interesada, para que explique lo que 

pretende con el memorial presentado, dirigido a la Fiscalía 12 

Local de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
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